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Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio, de 1957
Art. 11’ y La primera ■ publicación de los avisos debe
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tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ j- SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
. envía directamente por correo, previo pago del importe de
'• las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día. hábil del mes siguiente •
al de su pago.
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para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ J— El importe abonado por publicaciones, sus
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Art. 38’ 4- Quedan obligadas todas las reparticiones de (
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario,
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que
deberá dar estricto cumplimiento a la. presente disposición,

siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas
disciplinarias).
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■VENTA D.E EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ......
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“ atrasado de más dé 5 años hasta 10 años
“ ' atrasado de más de 10 años..................
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'luda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán-los centímetros utilizados.y por columna a razón de  
$18.00 (Diez y ocho pesos) él centímetro; considerándose25 (veinticinco) palabras por centímetro. '
Todo aviso por un solo .día se cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con. cincuenta centavos) la palabra.
Él -precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento. •
Los contratos ¿^estatutos de sociedades para su publicaci ón,‘-deberán ser presentados, en papel dé 25-(veinticin’c.o) Ir

  neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada.línea ocupada y por'fo'ja de 50 (cincuenta) líneas, como.
500 (quinientas) palabras? ’ . - ~ ¿ '•

  l‘j! unió aviso o .edicto-para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea, ocupada.
Los balances, dé las Sociedades Anónimas que se publiquen en. el Boletín Oficial, .pagarán-además dé la tarifa., el

  siguiente derecho .adicional fijo : ' ; - . : ' - .
' • 1") Si ocupa menos de 1/4 página ........... i......... ' 93.00 • ■

2’) De más de 1/4 y'hasta 1/2 página....... . ......................................................... • •.........................150.00 •
r‘   ' 3?), De más. de: 1/2 y hasta 1 página ..................................................................................................270.00-

-.4’) ..De. más de aína página se cobrará en'la proporción correspondiente.
PUBLICACIONES A TERMINO

En ¡as publicaciones a término que tengan que insertarse, por dos (2) ó más veces, regirá-la siguiente tarifa: -•

   Texto no mayor de 12 centímetros-
o 300 palabras

. Hasta
10' días

Exce-
-dente.

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30-días

Exce- J
‘ dente , ' ‘ 1

  “ ' ... ' , $ 5- : $ . . - $ ■
: ■ |

Sucesorios^.-. . ír. ........................ - 195.— 14.— cm. 2/0. — 20.— cm. ,390.- 27.— cm. .
0 Posesión Treintañal y Deslinde ...... '270 — 20.— „ 540.— 36.— „ ' 600— '- .-54.- ' ' 1

    'Rematé de Inmuebles y Automotores .. 270.— 20:— „ ' ' '540 — 36.— 600.— ¿ 54.— „ ’ ■ ■■ i
Otros Remates .............. . ...... ........... .. ■195.— - 14.— „ 270.—' -,20.— ,, .390.— ■ 27.- „ ' T
Edictos de Minas ................,7......... . 540.— 36.— —-— ■ ■—.— • • —.— —.—
Contratos o Estatutos de Sociedades,. 2.50 la palabra . '4.— —.— —....— —— i
Balances ................................. . ■■ 390.-—- 30.— cm. * 600-;— 54.— ,, . 900.— 60.— ,7
Otfos Edictos Judiciales y -avisos 270.— 20.— „ 540.— 36.— 600.— 54.— „
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• DECRETOS DEL. PODER
X :--------- ,

EJECUTIVO .

Por. ello, atento a lo aconsejado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 11 de
estos obrados,

El Interventor Federal Interino -
DECRETA

..Artículo 1’ — Apruébase la planilla que co
rre -adjunta a estas actuaciones, correspon
diente a la beca acordada a la Srta. Lorgía
Toledo, durante los meses de mayo a octu
bre de’ 1962. • •

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la Si
ma de ? 12.000.— m|n. (Doce Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor de la Srta. Lorgía
Toledo, por el concepto expresado preceden
temente.

Art. 3’ — Por Contaduría General de la
Provincia,, previa intervención de Tesorería
General, liquídese a favor de Dirección de Ád
mihistración del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, la suma de $ 12.0.00.—
m.n. (Doce. Mil Pesos. Moneda, Nacional); en
cancelación del crédito reconocido preceden-'
teniente y a fin de que la haga efectiva a la
beneficiaría,, con cargo de oportuna rendición
de’cuentas y con imputación al Anexo G —
Inciso Unico— Deuda Pública —Principal 2—
Parcial 6— Orden de Disposición, de Fondos
N’ 214 del Presupuesto vigente.

‘Art •!’. — Comuniqúese, publíqüese. inrér
• ■su en el Registro Oficial y archívese.
IT. FRANCISCO IT. MARTINEZ * *R©REl. 1.1
...  Dr. MARIO JO'SE BAVA

DECRETO N’ 6365—G: ••' ..........' ■
SALTA, Enero 31 de 1963.
VISTA la vacante existente,

El Interventor Federal de la Provincia de Salti
D E C R E T A

Artículo 1’ — Desígnase Comisionado Inter
ventor Municipal de El Potrero (Rosario de
la Frontera), al señor Oscar G. Britos —Cía
Se 1936 —M. I. N’ 7.241.604—, a partir de
la fecha que tome posesión de su cargo.

Art. -i — 'omuníquese, publíqüese, ijjsér-
lese.en el Registro Oficial y' archívese.

Ing. PEDRO F-EL-l-X- RE-M-Y -S0 LA-
Dr. FRANCISCO H. MA-R-TÚNEZ BORELLI-
Es Copia:

M. Mirtha Arahda de Urzagasti
Jote- Sección Minist. de Gob. .1. é 1. Públi

DECRETO N» 6370—G. ' -
SALTA, Enero 31 de 1-963. -.

" Sxpte. N’ 5245—63.
VISTA la Nota N' 58 "S”. de fecha 24 de

enero del año en curso, elevada por la Cár
cel Penitenciaría, y atento lo solicitado en

■la_misma, '

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la suspensión a-
plicada por la Dirección de la- Cárcel Peni
tenciaría, de conformidad a las atribuciones
conferidas en el Art. 12’ Inc. d) del Regla
mento General' del citado 'Establecimiento, por
el término de diez (10) días al Ayudante Ma
yor — Soldado (Personal Subalterno ■ de" Se
guridad y Defensa), de la mencionada Repar
tición, señor Eduardo. Antolín Arroyo; por ser
reincidente en faltar sin aviso a su servicio
de guardia en día do'mingo.• i

Art. 2’. — Comuniqúese, pu.bliquo.se, inséi'-
ese en el Registro Oficial y archive.»'- .

ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO 11. MARTINEZ BORELLI

• Es Copia:
M. .Mirtha Ai-anda de Urzagasti-

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Publica

DECRETO N’ 6456—A.
SALTA, Febrero 8 de 1963. ‘ .
Expte. -N’ 19.493—62.

VISTO la planilla que corre adjunta a fs.
S|10 dé estas actuaciones, correspondiente a
la beca acordada a la Srta. Lorgfa Toledo,
med'ante Decreto N’ 5203|62, por los meses de
mayo a octubre del año ppdo., y teniendo en
cuenta que la misma, pertenece a- un ejerci
cio vencido y ya cerrado sin haberse abona
do en término, siéndoles concurrentes las dis
posiciones del. Artículo 35’ de la Ley de Con
tabilidad- vigente^, . • • .

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe ele Despabilo de. A. S. y Salud. Pública

DECRETO' N’ 6457—A.
SALTA, Febrero 8 de 1963.

‘.Expié. N’ 37.009—61.
VISTO estas actuaciones relacionadas con

el incumplimiento de . las provisiones adjudi
cadas. a la firma Sergio. Morales, en las Li
citaciones Públicas Nos. 20 y 22, 'con destino
á los ■ servicios hospitalarios y -asistencialés del
Ministerio dél rubro; durante' el período Mayo
-Junio de 1961, y con las sanciones que co-,
rrespónde aplicar al nombrado de' acuerdo a

. las disposiciones legales ,’y reglamentarias de
la materia;

Por ello, atento a lo informado por el Tri
bunal de Cuentas de Contaduría General de
la Provincia a fs. 179|180,

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Artículo 1’ — Rectifícase el Artículo ,ií’ del.
Decreto No. 20-.070, de fecha. 11, de octubre-
de 1961, dejándose establecido que la sanción
económica que se aplica a la firma Sergio
Morales, asciende a la suma total de rh$n.
45.441.98 (Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocien
tos Cuarenta y Un Pesos con Noventa y Ocho
Centavos Moneda Nacional), discriminada en
la siguiente forma:
Decreto-Acuerdó 7940|59 Art. 56’ -Inciso b):

Multa ? 45.— m|n., diarios so
bre 10. días . . . .- . $ 450.—
Inciso. o)i
Pérdida del primer depósito del'

1 ■ o|o de garantía, calculado so
bre importes adjudicados en di
chas Licitaciones:- .
, -l o[o s|$ 224.665.90 m|n. . .

1 o|o s|? 430.971.— m|n. „ .
2.2'46.66
009.71

6.556.37

Inciso d):
Multa del 1 o|o sobre importes

no provistos por $ 214.577.45
m|n. y $ 365.157.50 m|n., por ca
da semana o fracción no menor
de cuatro días:

1 o|o s[$ 214.577.45 m|n., por
12;874,62seis períodos . . • . - • • • • $

■ L o|o s|$ 365.157.50 m|n., por
siete períodos .............. ................. 25.560.99

? 38.435.61

Total GeneraL . .. .u .. * ? 45.441.98a

Art. 2’ — El total de la multa aplicada
procedentemente, será deducido- de oficio dé
las adjuntas facturas pendientes de pago, de
acuerdo” al Articuló 56’ —Inciso d) del Decreto
■-Acuerdo N’ . 7940|59, en ■ oportunidad de su
cancelación. ’ .

Art. 3’1 — Comuniqúese,, publíqüese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO'H. MARTINEZ BORELLI
Dr; MARIO JOSE BAVA

Es Copiar X
i ina Bianchi de López

Jefe dé Despacho dé A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ . 6458—A.- .
.SALTA, Febrero.8 de 1963. # .

Expte. N’ 40.094—62’. ' ■
VISTO estas actuaciones relacionadas con

la Licitación Pública- N’ 1, realizada por la
Oficina, ’de Compras del Ministerio del rubro
el día 21 de diciembre dé 1962, a horas 10,
en base a lo dispuesto mediante Decreto N’’
5584 de fecha 4 de diciembre del mismo año,
para, la provisión de carne vacuna con des
tino a distintos servicios asistericiales;

Por ello, atento a- lo aconsejado, por el TE
Tribunal de .Cuentas d'e la Provincia en su
informe de fs. 70|71,'apartado a); b),-d) y e)'
y al informe de fs. 74;

El Interventor’ Federal Interino
DECRETA

Art. 17. — Anúlase la Licitación Pública
N? 1, realizada por la Oficina de Compras del
Ministerio dél rubro el día 21 de diciembre de
1962, a horas 10, para la provisión d'e CAR
NE por el período de —Enero a Octubre— de
.1963 con destino a distintos Servicios Asisten-
ciales, cuyo monto total ascendía a la. suma
de ? 9.530.400.— (Nueve Millones Quinientos
Treinta- Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Na
cional).

Art. 2?. — Autorízase a la Oficina de Com
pras del Ministerio del rubro a efectuar- un-
nuevo llamado a Licitación ’ Pública para la
adquisición de CARNE correspondiente ■ a los
meses de —Abril a Octubre— de 1963, con.
destino a diversos*  Servicios Asistenciáles de
pendientes del- -citado Departamento ’ de .Esta-

pu.bliquo.se
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8.050.680.-— m)ri. (Ocho Millo
do, por un monto estimativo que asciende a
la suma de $ ' * ___
ries Cincuenta Mil Seiscientos Ochenta Pesos
Moneda ■ Nacional). ’ '

Art. 3°. — Autorízase a la Oficina de Com
pras- dél citado Departamento dé Estado para
qué efectúe la ¡compra directa de CARNE des
ude la fecha del presente decreto hasta eh mo
mento de efectuarse lá adjudicación corres
pondiente a lá Licitación Pública autorizada
a fin de subvenir las necesidades mínimas de< •
los servicios asistenciales mencionados.

. Art. 4?. — Él gasto ’ que demande el cum
plimiento del presente decreto, ’ d'eberii impu
tarse al Anexo' E— Item 2— Otros Gastos —'
-Principal a)l— Párcial 32, del Ejercicio vi
gente 1962|1963' discriminado en la siguiente
forma por Incisos:

Inciso 3:— ........ .. $ -3.145.800.—
•Inciso 4— .-.................... "$ 2.568.000.—
Inciso' 5— .......... I.... $ '898.800.—

’ Inciso 7— I............ .'......... $ 1.219.800.-
Inciso 12— ...................... .. $ 89.-880.—
Inciso 18— ‘............................ $ 128.400.—

  JOTAL: $ .... $ 8.050.680.—

Art. 5’. — Comuniqúese, pub’íqúese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO II. MARTINEZ BORELLI
- i. Dr. MARIO JOSE BATA

Es Copia: >
. Lina Bianchi de. López
Jefe de Despacho de .A. S) y ?Salud Pública

DECRETÓ- N9 <6459 — A. -'
SALTA, Febrero 8 de 1963 __
-Expedientes N'-'s. 40.110 y 40.211)62
—VISTO los medidos de provisión de Medir

camentós yjMateriales -á'e Curaciones, con'des
tino al Departamento de Maternidad é Infancia
y Droguería y ¡Farmacia de Dirección del In
terior, correspondiente al- Ejercicio 1962)63; •

Teniendo en 'cuenta qué la Oficina de Com
pras y Suministros solicita’autorización pa
ra' efectuar la’ compra directa de la mencio
nada provisión y encentrándose la misma den
tro -d'e las disposiciones establecidas eñ el
Artículo 55? —Inciso; e) dé la "Ley de Conta
bilidad ’N» 705|57; ' ' ' ' ' - '

Por ello y atento a los informes qué corren
a fs. 97, 98 y_ 99 de estos obrados;

El Interventor Federal Interino
’ “ D E’C RETA

' ■ Art. I9.'—. Autorízase a la Dirección- de Ad
ministración dél Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud (Pública, para que por interme
dió de su Oficina d'e Compras y. Suministros
proceda a efectuar la compra directa de los
artículos solicitados y cuyo detalle- corren a-
gregados a fs.l 1[3 .y 41|44 de estos obrados,
hasta Un estimado dé $ 319.748.— m|n. (Tres
cientos Diecinueve Mil Setecientos Cuarenta y
Ocho Pesos Moneda Nacional), y can destino
al Departamento de Maternidad é Infancia
y Droguería y 'Farmacia dé Dirección del In
terior. i

Árt. 2?. — El gasto que . demande el cum
plimiento de lój dispuesto precedentemente, de
berá imputarse; at Anexo E— Item 2— 'Otros
Gastos— Inciso! 2— Principal' a).l— Parcial 29
Inciso 5— Principal a)l— Parcial 29— Prin
cipal b)l— Parcial -1— de la Ley -áte Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’." — Comuniqúese, publíqúese, insér •
tese en el .Registro Oficial y archívese.

Dr, FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
•I Dr. MARIO. JOSE BAVA

Es Copia: ’
lána-- Bianchi! de .López. - . ■

Jefe de -Despacho de -A. S. y Salud Públle.

DECRETO N? 6460 — A.
SALTA, Febt-ero 8 de 1963 • '
Expediente N’¿40.322)63
—VISTO Ta renuncia presentada .por el doc

tor JUAN PLACIDO GONZÁLEZ, al cargo dé
Oficial 19 —Médico Asistente de ’ la Dirección
de la Asistencia Pública;. '

Atento al informe de fs. 3 y a lá provi-
i
  

dencia de fs. 5; -

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Art. 19. — Acéptase la renuncia presentada
por el doctor JUAN PLÁCIDO GONZALEZ
al cargo'd’e Oficial 19 —Médico Asistente de "’
lá Dirección de la Asistencia Pública, a par- r
tir del día 27 de diciembre de 1962.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíqúese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
. Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Biandhi' de López _

Jefe de Despacho de A. S. jt'Salud Pública

DECRETO N9 6461 — A.
SALTA, Febrero 8' dé '1963 ’ J
Expediente N9 40.392)63

—VISTO estas actuaciones, relacionadas
con la designación del Dr. Edgardo Fuat León
como Médico Agregado eh carácter “Ad-honó-
rem” del Servicio' de la Sala Cuna del De
partamento de Maternidad é Infancia;

Teniendo en' cuenta las. necesidades del ser
vicio y atento a lo manifestado a fs. 4 y vta.;

El Interventor Federal Interino .
. - DECRETA

Árt. I?. — Desígnase ' al Dr. EDGARDO
FUAT LEON,én carácter “Ad-hpnor'ém”, co
mo Médico Agregado a la Sala Cuna del De
partamento de Maternidad é Infancia; de
biendo el citado facultativo, cumplir con el
horario y démás reglamentaciones en vigencia

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér-
<‘se en ei Registro Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Dr. MARIO JOSE BAVA

• . Es Copla: . • -
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6462 — A.
SALTA, Febrero 8 dé' 1963
Expediente N9 38.340)62 _

—VISTO estas actuaciones relacionadas con
. el reintegro de la Srta. HIEDA NELLY LAR-
DIZABAL, al cargo de Ayudante 79 —Personal
Administrativo de Dirección d'e Medicina Pre
ventiva a partir del día 9 de octubre de 1962
quién se encontraba con licencia extraordina
ria ..sin goce de sueldo otorgada mediante
Decreto Ñ? 4118)62;

Por ello, atento al informe de Contaduría
General d'e la Provincia- de fs. 9, y a la pro-,
videncia de fs. 11;

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Art. I9. -— Reintégrase a partir del día 9
de octubre "de 1962, a la señorita HILDA NE
LLY LARDIAZABAL,' al cargo de Ayudante 79
—Personal Administrativo de Dirección- d'e

Medicina Preventiva quién se encontraba con
licencia extraordinaria .sin goce de sueldo ó-
torgada mediante Decreto N?:,4118|62

Art. 29. — Comuniqúese,. publíquese, insér-
• tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO H...MARTINEZ BORELLI
- _Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: .
Lina Bianchi de López *.  '.

Jefe de Despacho de A.. S. y Salud Pública• /■
DECRETO N? 6463.— A.

'SALTA, Febrero 8 de 1963 ,
Expediente N9 40.458)63.
—VISTO la .planilla N9 334 d'e diferencia de

sueldos, devengados por personal dependiente
de esta Secretaría de Estado durante los me
ses dé enero a octubre de 1961;

Teniendo en cuenta que la •misma pertenece
a un ejercicio vencido y ya cerrado sin ha
berse abonado en término, siéndoles concurren
tes las disposiciones -d'el artículo 35? de la-
Ley de Contabilidad vigente;

Por ello, atento a lo aconsejado por Con
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taduría General de la Provincia a fs. 15 de
estos obrados;

El Interventor Federal interino
DECRETA . .

Art. 19. —. Ápruébas-e la*  planilla? N° 334 de
diferencia de sueldos, ..•íl'eyeñga.dos. por perso
nal dependiente dél Ministério-de - Asuntos So
ciales. y Salud Pública, . que corre adjunta a  
las presentes actuaciones, perteneciente al e-
jercicio 1960|61. • ...

Art. 29. —- Reconócese un crédito por la su
ma de $.43.275.— (Cuarenta y Tres Mil Dos-. 
cientos Setenta y Cinco Pesos Moneda Nacio
nal) a favor del Ministerio d'e Asuntos So
ciales y Salud Pública por el concepto indi
cado en el artículo l9.

Art. 39. — Por Contaduría General de- ia
Provincia, previa intervención, de Tesorería  
General, liquídese a favor de Dirección de  
Administración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salú-d’ Pública, la suma de $ .43.275.—
m|n. (Cuarenta y Tres Mil Doscientos Seten
ta y Cinco Pesos Moneda Nacional) én can
celación del crédito reconocido precedentemen
te, y a'fin. de que se haga efectivo a los be
neficiarios en . la forma' y proporción corres- 
pendiente, con cargo de oportuna rendición de
cuentas y con imputación al Anexo G— Inciso
Unico —DEUDA PUBLICA— Principal 2— 
Parcial 6—■ Orden de Disposición de' Fondos
N? 214— dél Presupuesto vigente. ' .

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.¡ FRANCISCO H. MARTINEZ-'BORELLI:
■ - Dr. MARIO JOSE BAVA-

Es Copia: ;
Lina Bianchi de López . ■ "

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 6464 — A.
SALTA, Febrero 8 de Í963  
Expediente N’ 2836|S|63_ N9s. 1644)61 y 4473)  
62 de lá-Caja de Jubilaciones y Pensiones:
de la Provincia) . ’
—VISTO en estas actuaciones la solicitud

de jubilación, presentada .por. .don. Dorpteo So
sa; y _ - "■ j-,' r * - ■ ’

—CONSIDERANDO:.
Que la Honorable Junta Administradora' de'

la Caja de 'Jubilaciones y Pensiones de lá
Provincia,-en mérito a la edad y años de ser- ,
vicios acreditados por el peticionante, le acuer
da la jubilación ordinaria establecida en el  
artículo 28 del Decreto Ley 77|56 con la boni
ficación fijada por el artículo 299 eh Resolu
ción N’ 748-JJ-; ' - .

Que el Asesor Letrado del Ministerio de. A-
suntos Sociales y Salud Pública en dictámen
de fojas 23 aconseja su aprobación por ajus
tarse a disposiciones legales vigentes;

El Interventor Federal Interino
. ' DECRETA

Art. 19. — Apruébase la Resolución N9 74:
—J (Acta N’ 65) de la Caja dé Jubilaciones
y Pensiones- de .la Provincia, -d'e fecha 17 de.
enero de 1963, que acuerda jubilación ordina
ria al peón de calle de la Municipalidad de
Metán, don DOROTEO SOSA — (M. I. N9
3.939.335).— ú ¿ .

Art. 2°. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:. ’
Lina Bianchi de López •

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6465 — Á.
SALTA, Febrero 8 d'e ‘1963
Expediente N? 2838—T—63 (N? 4458)62 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones d'e la Pro- 

. vincia). ’ i
—VISTO en este expediente la resolución

número 754—J cjue .reconoce servicios presta
dos én la administración provincial por don
Otilio Eldo . Oscar Terlera para acreditarlos
ante la Caja Nacional de Previsión para al
Personal del Estado donde solicitó jubilación
el 19 de junio d'e 1962 por expediente . N’
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• 565.965; ...
Atento a que el Asesor Letrado, del Minis

terio de Asuntos Sociales y. Salud Pública
aconseja-su. aprobación en dictamen' fie lojas_
21;

- <. _ El Interventor Eederal. Interino! *’
D: E'CR E. T A

. Art.-.l9. '---- Apruébase la•.Resolución. N9 7,54
—J (Acta N9 65) de la Caja de Jubilaciones, y
Pensiones de la Provincia, de fecha 17 de e-
nerode: 1963, que declara computablés , para
ante la Caja Nacional de. Previsión para .el
Personal del Estado, cinco- (5) años, nueve (9)
meses- y- veintinueve (29) días de servicios
prestados en la Administración Pública Pro
vincial por don OTILIO ELLO OSCAR TÉR-

. LERA (M.: I.rÑ9_. 59i7.:869).
Art.. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér-

  tese, en?‘el Registro.-. .Oficial y archívese..

Dr. FRANCISCO ÍH. MARTINEZ ’BORELLI
' Dr. -MARIO. JOSÉ BAVA"

Es Copia: .
Lina Bianchi de López.

Jefe dé Despacho de. A. S.-y Salud. Pública

DECRETÓ N» 6456- — A..
SALTA; Febrero 8 de 1963.
Expedientes. N?s;. 2829|O|63 y 2377|O|61|62.—
(N?s. 1927|72, 2475|57, 2475|57de ía Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia)

—VISTO en este expediente la . resolución
número: '742—J de lá Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia, que. reajusta la ju- .
bilación acordada a don Redro Alcántara ‘Or
tega, con la computación de 2 años; 3 meses
y 12 días de servicios., reconocidos por el Di
rectorio . de la Caja Nacional. de' Previsión
para eí Personal dej. Comercio y Actividades

.Civiles en sesión del día 16 de. marzo. de 1962;
Atento a que el-Asesor Letrado del Minis

terio -fie Asuntos Sociales, y Salud Pública en
dictamen de fojas 51 aconseja’ su aprobación

, por ajustarse a las- disposiciones legales 'vi
gentes, - . )

El Interventor -Federal“Interino
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9
742—J (Acta N9 64) de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de lá Provincia, de fecha 10
de enero de 1963, que. reajusta la jubilación
de que ..goza don Pedro Alcántara "Ortega.
’ Art. 2’. — Comuniques/!, publíquese; insér
tese.-en el. Registro. ■ Oficial y Archívese.

' Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ-BORELD]-
Dr. MARIO JOSE- BAVA

Es Copia:
.Lina Bianchi de López-

-Jefe de Despacho dé A. S.’y Salud Pública

DECRETO N? 6467—A.
SALTA; Febrero 8 de 1963
VISTO'estás- actuaciones- •relacionadas -con

la fiesignación-».T‘ad-.honorem” de la Dra. Leo-
nilda G. González, como Oti'ontóloga; Con
currente del Servicio Central • del Departamen
to dé Odontología;’

Teniendo- en cuenta las¡ necesidades del-- Ser
vicio y atento a lo manifestado a-fojas 2 de
lás presentes actuaciones;

El Interventor Federal Interino
D: E: C R ET A

. Artículo l9 — Desígnase a la Dra. Leonil-
da Gloria González —L. G. N9 3.603.920—, co
mo Ofi'ontólóga Concurrente én carácter “ad-
honorem” del Departamento Central dé Odon
tología, debiendo la citada, profesional cum
plir con el horario y demás reglamentaciones

  en vigencia.
Xrt. 2V — ‘ 'onuiníquese, p .blíqjiese, iñsér

leso eñ.-el Registro Oficial y archívese-..

' Dr. FRANCISCO' H. MARTINEZ BOR'ÉIjLT
Di-. MARIO. JOSE BAVA ’

Es Copla:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho'de. A. t>. y Suiud

(Salta,- Enredo. 27 dé 1963.

DECRETO N9 6468—A. . . -. ’• ,
SALTA, Febrero 8 de 1963 .
Expteu .N9’ 2842^-G—1963.‘ (Ñ9 90|63, 1965|59,

3020|57 y 522|56; dé la Caja . dei Jubilaciones .y
Pensiones de la Provincia)..

VISTO .ern estos expedientes la..Resolución
N9 767—J de la Caja de. J.ubilaciones_y Pen
siones fie la- Provincia;- que acuerda a don:
Manuel Gómez ‘ un subsidio por •. la suma .de
18.500.— m|n., para „ atender los gastos de
inhumación del jubilado: don José Gómez Be-
navente, de conformidad a lo establecido, en
el Articuló 71 del Decreto-Ley 77¡56i' -modifi
ca®) por Ley 3649;

Atento al dictamen del Asesor- Letrado del
Ministerio de Asuntos Sociales: y Salud Pú
blica a fojas- H, . . l I ,

El interventor Federal- Interino ,
:, DECRETA'.

Artículo l9 — Apruébase la' Resolución- N'1
767—J (Acta N9 67) de la Caja de .Jubilacio
nes y Pensiones de la. Provincia, dé fecha 24
do enero de. 1963, que acuerda a fiori, Manuel
Góinez (Mat. Ind. N9 3.946.646),. un. subsidio
para atender, gastos de inhumación del jubi
lado don José Gómez Benavente.

Art 2’. — Comuniqúese; publíquesé; insér
tele en el. Registro. Oficial y archívese.

'' Dr. FRANCISCO H.’ MARTINEZ BOBELLI-
Dr. MARIO. JOSE . BAVA

Es Copia: '
Lina Bianchi de López' ?

Jefe de Despacho de: Á.' S.. y Salud Pública-

. DECRETO Nff 6469—A-.. .
SALTA, Febrero 8 de 1963
Expíe; N9 40.301—62. ■ ' .
VISTO las cohcluciones arribadas en el su

mario- administrativo "realizado a efectos -fie
esclarecer los hechos formulados contra de
la señora María Mercedes Fascio de Villar—
Personal Subtécnico de- Dirección del -Inte
rior; ’ ■

Atento al dictamen, emitido a. fs1. -.25. vta.
por Asesoría Letrada y al informe dé .fojas
33 de estos obrados, ■ • . . . .

El Interventor Federal Interino
D" El C" R" E T A

' Art. I9. — Déjase- cesante á partir - del día'
l9 dé junio del año 1962, a la señora-’ MARIA
MERCEDES FASCIO DE VILLAR, L. C. N9
9'.485.891 —Ayudante 39 —Enfermera-dél Pues
to Sanitario fie la localidad ’de' Alemania (Di
rección del Interior) en • razón de haber- he
cho abandono de servicios.

Art. 27. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eh Registro: Oficial, y- archívese.

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
' Dr. MARIO. 'JOSE: BAVA.

Es. Copia: - . . • ■
Lina: Bianchi- de. López.

J efe de ■ Despacho de: A„. S. y1 Salud Pública

DECRETO N9 6470 — A • .
SALTA, Febrero 8'dé-1963
Expediente N9 401|63

—VISTO la comisión efectuada por .el chó
fer- Relevante de Dirección del -Interior, Sr.
Eduardo' Gamboni,; quién se desempeñó en "él
Hospital “Melchora F. de Cornejo” .fie Rosa
rio de la Frontera; - . ■ T~

Atento a la aprobación de excedente de vilá
ticos solicitados por el citado- empleado -,y - a
lo informado por la..Encargada de- la" Sección
Viáticos; ~ ■ .

El Interventor. Federal Interino;.-
D E C R- E-T A

Art. I9. — Apruébase, el excedente do'10
(diez) días de viáticos correspondiente, a la
comisión efectuada por’el Sr. EDUARDO GAM
BONI a partir del día 1.4. al 23 de énéro deli
año en curso- como chófer del Hospital ‘.‘Mel
chora F. de Cornejo” de Rosario cíe la Fron
tera, en base a .'lo establecido, en .el Regla-

iñento -de. Viáticos-y Movilidad, én ,sü artículo
69 apartafio e) del Decreto N9 930[58.

Art. 29. — .Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y(j arcliívese-„

' Dr. FRÁNCÍSCO H. MARTIÑEZ BOREÉEI"
.Dr.” MARIO JOSE! BAVA

Es ■ Copia: ' ’ . ' ' .
Lina Bianchi, de. López \ '

-Jefe de Despacho-. de’ A.. Si. y Salud. Pública.

DECRETO. N» 647.1 ,—A.. '
SALTA, Febrero 8. de 1963. . , '
Expediente. N9 39.606|62 .-

. —VISTO en estás. .actuaciones las: planillas,
•de liquidación de. becas, por. el término de Fe
brero a Octubre de 1962,..a favor- de.las- Sr.tas..
Marthá Soler, Raquel Riña Zpni,;?MarIa.Toma-

l sa .Torrubiano- y Nilda Fideíina Britto.. yv,Sr.
Miguel j.Caiguara, quienes sigilen ia Carrera
de. Trabajador Social en «la Capital Eederal.
las., que ascienden a la suma total fie 9,0 .,000
m|n.;, y- ' . ■

Teniendo en cuenta’ que las mismas perte
necen ’a uñ ejercicio vencido y ya cerrado sin
haberse abonado en término, lé'son concurren
tes las." disposiciones del artículo 359 de la
Ley de’Contabilidad vigente;

Por ello y' atento "a lo informado por 'Con
taduría General -fie la Provincia- a fs.' 43;

El Interventor” Federal Interino
D’-E- C R E-'T A '

Art. I9. — Apruébansé .las ¿planillas: de liqui
dación' qué: corren, agregadas'.a..fs:r S011D, por
un total de $ 90.000..— m|n. .(Noventa Mil Pe
sos Moneda Nacional), .en. concepto de. becas
por los meses de —'Febrero- a. Octubre;2-:.- cíe
1962 concedidas a. las»Srtasf. Marta.Soler,”’Pjx-
quel- ’Rina. Zoni,. • María . Tomasa. Tórrubia-no
y,Nilda Eidelina Britto ..y 'Sr.( Miguel- Galguara,
para seguir ,Ia.carrera fie-Trabajador Socialcenr
la Capital Eederal. ; ■■• • • '

Ar.t.- 2». ■— Reconócese- .um crédito, pprj lal

suma de .$ SO.QOO..^— m|n. (Noventa;. .Mil
Pesos Moneda Nacional) á. favor, de. los .bene^
ficiarios nombrados y ppf-, el. concepto expre
sado' precédeñteñiente. . .' .

Art. 39: — Contaduría General de. ía- Pfo-
vinciá, por ' intermedio de su ■ Tesorería Gene
ral, liquidará-á1 favor- fie la-'’Háb'ilitacióñ-- de
Pagos - del Ministerio de -Asuntos 'Sociales' y
Salud Pública, la, suma de $ 90.000.—1 m|n.
(Noventa'Mil Pesos. Moiíedá'.Nacioñál), para
que en cancelación 'del crédito'reconocido pre
cedentemente,, la haga efectiva a.sus/benefi
ciarios. en la fprraa .y proporción que. corres
ponda, con- cargo de. rendir ■ cuenta-, & imputa-
ción al Anexo G—- Inciso Unicó^ DEUDA PU
BLICA—'.Principal 2—, Parcial 6r-y Oifien.de
Disposición, -de Fondos N9 214, del.Presupuesto
vigente. ...

Art. 4?. Comuniqúese, publíquese,, insér-
tese. en_,el.-Registro Oficial y archívese,. . .

Dr, .FRANCISCO^./MARTÍNEZ BORELLI,
. ’ :’D¿ MARIO JOSE BAVA

' Es Copia: '.- " ’
Lina Bianchi dé López • . ,

Jefe .dé Despacho .<fó- Al SI y Salud" Pública

DE'CRETO N9 6472: — Áí .. .
SALTA, Febrero 8¿ dé 1963
Expediente N9 ’40.414|63. .
—VISTO la Resolución -N"-' 6: déi .Interven

tor dél Policlínico; Régional de Salta “San
Bernardo”, mediante- Ja cual- se- designa al, Sr:
PABLO' PEDRO’ GUÁYMAS como Biólogo del
Laboratorio -dé- Histopatológía,- - con’ - cárlácter
‘•Ad-Honorem-’”, hasta la' creación fiel cargo de
Presupuesto;' ■■'-'■■■

Por ello, atentó á la providencia de' fs. 4
y al-informe de fs. 6; ¿ ......................

El Interventor: Federal: Interino'.
• D ”E. G ;R E T As . i’. *

Art. I9. — Desígnase, 'con carácter: ’"Ad-
.Hónói-em”' af señor PABLÓ PEDRO.ÍGÚAÍMAS.
copio Biólogo del Laboratorio ■ de Histopatolo^
gía del Policlínico Regional -de. .Salta ,‘‘San
Bernardo”,- debiendoel mismo? cumplir. el,-ho-

Oifien.de
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y legatarios | de don Pablo» Luciano Dubus ó
Pablo, i Luciano María Dubus. Habilítase la
feria del- mesi de- Enero próximo!

! Metían-, Diciembre 28, de 1962
■ MÍLDA-ALICIA'. VARGAS.

.- ; Abogada. — Secretaria
' e). Zlv-l. al 5—3—63

N9 13187 -4 EDICTOS.:
El Señor. Juez de Primera, Instancia Cuarta

Nominación iRáfael Angel Figueroa, cita y
emplaza a-los'herederos y .acreedores, de d'om

’NACIB'DOMINGUEZ' por'el., término de 30
días, con habilitación de Feria dél mes de E-
•nero.— ' !

SALTA, Diciembre 27 de 1962.
Dr. MANUEL .MOGRO MORENO

- i- Escribano • • '
| ' e) 15¡1 al 27(2(63

’ REMATES’. JUDICIALES,
’N9' 13390 ’A Por: Jóse' Martín Rlsso Patrón

Judicial"— Dos inmejorables fincas para ex
plotación agrícola; ganaderas y forestales

!f CON' BASE" '
. El día 9 dé Abril de 1963; a las 18 horas, en
mi - escritorio! dé Remates, callé Buenos Aires
80 — Oficinaj 8- de- esta ciudad, por disposición
:del Sr. Jueztü'e Ira. .Inst. en - lo C. y C. de
5tá.. Nominación, en. autos:. Prep:< Vía Ejecu
tiva.--- “Banco Provincial' dé. Salta vs.- Car
los. Javier. Saravia-- Toledo!” Expte.. N9 5.322|60-,
Remataré con. las: Bases que más adelante y
en. particular -se indican equivalentes; a; las. 2(3:
partes, de sus valuaciones fiscales;-, los si
guientes, inmuebles, rurales.!'
. a) LA MITAD INDIVISA de la fracción

finca. “Talamuyo” o “EL. Quemado" ubi
cada en el departmento - de Metán, pro-

     vincia de. Salta, con extensión -d‘e 6.453,
Has., más. o menos,. que le • corresponde

N'.' 13383 — Por:. José Alberto Cornejo
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

BASE: $ 59.333.32. m|n.
El día. 22 de marzo pmo. a, las 18 hs.. en

Deán Funes 169, Remataré; con la BASE de
? 59.333.32 m¡n. el inmueble ubicado en calle
C. -Pellegrini N9 152, Ciudad, con medidas 'y
linderos que le acuerda su TITULO, regis
trado a folio 429 asiento 8 del libro 26 de R..
I. Capital.. —Catastro 3358 Sección E— Man-,
zana 13— Parcela 3— Valor Fiscal--? 89.000.—
En el acto del remate e-30 0|0 saldo al apro
barse la subasta.— Ordena. Sr. Juez de Ira-
Instancia Ira. Nominación en lo C. y C. en
juicio: “Ejecución »d'e Sentencia — Simón Bo-
barin y Otros vs. Suc. de Matas Vilches, Ex
pediente N9 43.375(62”.— Comisión c|comprador.
Edictos por 15 días en B. Oficial 10 en F.
Salteño y 5 en El Intransigente.

e) 27|2 al 19|3|63

  , . al , demandado según-'título registrado, al
folio -38¡; Asiento 6; Libro 3 dél R. I.
de Metán; Catastro N9 987, Metán;

BASE DÉ VENTA: .$ 91.520.— m|n.
b) - TRES. FRACCIONES de la finca “El

Arenal’.’^ ubicadas, en el Partido de Pi-
   tos, departamento- -de Anta, provincia de

Salta, c’on extensión, de 1.100» Has. más
     o menos,, que le corresponden también

aí demandado según título registrado al
folio 280; Asiento 3; Libro 4. del R. I.
de Anta; Catastro N9 632 de Anta;

' ' BASÉ DE. VENTAr $ 60.666,66 m|n.
MEJORAS: Ambas fincas disponen de mejo
ras tales conio: —Casa, habitación. Alambra
dos perimetrales e internos, corrales,’ repre
sas,. baños para gána-d’o,. grandes extensiones
de,- tierra para cultivos .con derecho a- riego,
etc.— CONDICIONAS DE VENTA: Seña en
el acto del remate del 20 0|0 de. la compra
a- cta.-. del-, precio más- la comisión , del aran--

  cel; Saldo a la aprobación» judicial de la su
basta.— INFCÍRMES:. Casa Central del Ban
co Brovicial, España 625 y Sucursales de Me
ta y J. V. González, y, el suscrito Martilie
ro en su escritorio de Bs. As. .80.— EDICTOS:
30 'días en eí Boletín Oficial, 25 en el Foro
Salteño y 5 días en El Intransigente.— SAL
TA, 21 de febrero .de 1963.—- José 'Mar.tín. Ri-
tsso- Patrón.—-'Martiliero Público..

' e) • 27[2 al 9(4163

N'-” 13388 —í Por: Ricardo Gudiño
■ Judicial —10 Vitrinas — Sin Base
El' día T9‘ de Marzo de 1'963, a horas' 18,00,

en mi escritorio de la calle Péllegrini N9"2377
de'esta citiñ'ad: Remataré: SIN BASE 10 VI-
TRINAS' de distintos tipos y medidas" que se
encuentran en! poder del Depositario Judicial
Sr, Juan GimJnez con domicilio en calle Mol
des N9’ 57. de esta ciudad.:— Ord’éna el Sr.
Juez de- Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 4ta..
Nominación,"en juicio Ca.ratulado.: “NTgro, Mi
guel ys.. Giménez, Juan — Ejecutivo’” Expte.
N9‘‘27.704|62.—j Seña el _30 0|0.r—, Comisión de
Ley a cargo. del comprador.— Edictos p.or el
término dé tres días en, los diarios Boletín
Oficial y EUTntransigente. .

z i • e) 27(2 al 1|3|63

Nf • 13387(.'-—> Por:;-: Ricardo j Gudiños.
Judicial-, — 1, Colectivos marca; “O.V,E R LA'ND

.WIRPÉ-T' —SIN’ BASE .
El.-día 7 de -Marzo<de 1963.. a-, horasr-18;00¡

qn» mi, escritorio" de., la, calle. Pellegrini- N° 237,
de esta ciudad; Remataré:- SIN-. BÁSE: 1, Co.-
lectivo marca-. "OVERLAND. TVIPRET” modelo
1928; mo.tor N9 344035 con Chapa Municipal
N9 006 dé R’osarjó 'dé Eerma y se encuentra
en poder del Depositario Judicial Si-. Roberto
Mazanza con. domicilio - en- calle x9 de Julio
sin. de la localidad de Rosario, de Lerma, Ecia.
de Salta.— Ordena el Sr. Juez de Paz Letra
do N9 1, en Juicio: “P'rep. Vía Ejecutiva —
Ramírez y López S".R.L.. vs. Roberto Mazan
za’.’ Expte. N9 6820[6i:— Séña el” 30 0|0.—
Comisión ñe- L’ey a cargo ' del comprador.—
Edictos por 'el término de siete días- .en los
diarios Boletín -Oficial" y ET'Intransigente.

e) *27|3  al 7|3|63J

N9 13386?----Por: ; Julióir César- Herrera'
Judicial’ — Una. Motocicleta, marca: “DER-RI?

EL 12.de Marzo de 1963, a.las 16.y. 15’ Hs.,
en Balcaa-ce* 1 * * * * *-168» de*  esta .ciudad; remataré con
la BASE de $.63.040.— m)n., Una-Motocicleta
marca- "DERRI’.’ de 98. cc., motor de- -dos. tiem-,
pos N9 283.175. bastidor N9 5577— Revisarla
en Tucumán 565. de. esta ciudad.— ORD. el
Sr. Juez de. Ira. Inst.. en lo.-C- y. C.. 5ta. Nom.
en. el juicio»:. .“Ejec. Prerid- Montero, José y
Cía. vs. Moreno, Róbustíanó' y Medina! Miguel
A.— Expte. N’ 7506[62”.— Seña: el . 20 0|0 en
el acto.— Comisión a cargo ítel comprador.—
Edictos por- treír dias en el Boletín Oficial y
Foro'Salteño y por un día én El Intransigen
te.— NOTA: En. caso.de.no haber postores, por
la base,, a lós quince minutos siguientes • se
rá rématada SIN*  BASE'.

e) 27(2 al 1|3|63

' N? 13385a—Por:, Juíio--'. César Herrera-
Judicial — U.na.« Motocicleta, marca Honda-,

de. 150..CC.,
Elil2rde-Marzo .de 1963, arlas 16Jhs:. en Bal;

caree. 168 de» esta, ciudad! remataré con' la
.BASE, de. $ » 128.440..— mln.-,, Una , Motocicleta
marca “Honda” .de, 150 -ce,, motor- N9 C95—
1400286,. bastidor. N? 1400292,..mod.. standard.—
Revisarla, en Tucum'án 565, de- esta, ciudad.,—
ORD. el Sr. Juez -de Ira.. Inst.. en lo C. y C.
Ota. Nom... en el juicio:. “Ejecución Pren-d...—
José Montero, y Cía., vs... Bbtto,. Juan Carlos
Expte. N9 8266¡62.”.—’ Seña: él .20 0|0 en el ac
to.— Comisión a cargo del comprador.— Edic
tos por -tres días, en el.Boletín Oficial, Foro
Salteño yun día. en Él Intransigente. —NOTA:
Eh caso r de no haber postores pox- la. base,
a los quince minutos siguientes será rema-

' tadá SIN BASE;' ' • ‘ .
e) 27|2 al -1|3|63

N9 13382 — Por: José Alberto Cornejo
Judicial. — Cepilladora — Sin Base

El día 15 de marzo pmo. a las 18 hs. en
Deán Funes 169, Ciudad,. Remataré, ""SIN BA
SE, dinero da contado, 1 máquina cepilladora
marca "El Capataz” con motor de 5 HP, y..

cuchillas*  dé" 0;60 én büen' estado; lá que' se
encuentra’- en-'podér ■ déí-'.Sr: Valentín'- Contre-
ras, ■ en Brow-ñ -'448j60.'.“ciudad, donde puede
revisarse.— Ordena .Exorno. Tribunal d'el Tra
bajo N9 1- en juicio: “Ejecutivo, — Santiago
Alb’erto Bellido "vs; Mádéléfm'a S.R.L. yjó Al
berto. Varelá; Expte:’N’- 3373|61”:— Cómisióñ-
c|comprador.— Edictos 'por ■ 8 díás” eir. El Bo
letín Oficial y Él ■ Intransigente.

. .. . ■' . -e.)' 27|2:’.al\.8|3|63

N-9'13381.—— Por:. Efraín-’Racibppi'l : :. 1 '
- RemateiJüdici’ál. ■ 7.'

U:n inmueble; y 2i lotes ¿de terrenos? en::estaáciux
dad'— Bases :: $112!66&,66:'y. '12.666;65: m|nr, ress

.pectivamenter, • v .
El día- 19 dé Marzo-, der 1963, .a-horas; 18; en

■mi, escritorio -ii,e-..lar,ealle!Taeserosi,'N?.'_lS56p/CÍm:'
dad;>.remataré,.-con las ,bases".de.-las- 2,|3. partes
de- su valuaciones fiscales- los.- siguientes? bies
nes. inmuebes.. de, propiedad,! del Sr- Domingo
Marinare,; ubicados» en. esta.-'ciu-á'ad:, 'Un -im
mueble- sobre la-calle'República.de. Siria (arn,
tes Rondeaú) entre.ías_de.España y. Belgrano,
inscripta. a. fpl. 49, asiento L "deL libro 9.0 de
R.. I. Capital,.. catastro' N9 10.976.. Y dos ló.tes
dé terrenos, unidos .entre _si ubicados en la .calle
Maipú entre Eeguizamóñ y ítiva'davia. Catastro
N9 121817 inscrito a fol¿ 85; .asiento 2,‘.libro
24‘ de R7- I.’ Capital.»— Ainb’os bienes" récono-í
cen algunos gravámenes' que*'  pueden- versé en'
sus; respectivos- libros" en- la Dirección- Gral.
de Inmuebles.— Ordena Señor- Juez- de- PrN
mera Instancia' en • 10 ’ 07 y*  C7- Quinta- Nómina7-
ción.-Juicio: VíáJEjee: “Díáz;- Kol5erto .vs.J Má'i.
rinaro; Domingo’” Expíe? N9 ■ 7'6p4|63.?! Edictos
por-15" días- “Boletín. •Oficiala y ‘“Eóra. Salte-.
ño" y 5-.díás-en.“Eli Tribuno’!,—^- Señat20'.-0|0;^
Comisión de ley ai cargoj dsl-: corapradór:N- - •

• 1 e)---.2Z|2'ár:i'9|3|B3i‘

N9 13378 — Por: Arturo Salvatierra
Judicial — Finca OSMA ó SAN JOSE DE

OSMA? — • BASE. 2!286:0QQ.— m|n:;
EL. día-.18- de- abril. ’de",13.63l ab hé^ 185 emj eT

escritório. Buenos-^áresrl2;- dé esta!ciudad,; re
mataré con; base'--dei $4 2.-.280;000..—-m|m, equi
valente-a lasa dos terneras-partes de-su:valúa?
ción fiscal la. finca denominada- “OSM-A” ó.
“SAN. JOSE DE OSMA’l, ubicado, en. el .-Opto.
La. Viña,., de. esta. Provincia, - con-todo, lo -.edifÍT
cadO;- clavado,..-cercado y, adherido, al. suelo,
con una. superficie! de..7r.757 hectáreas, .4.494
metros2. y; limita;. Norte,. con, el arroyo de '
Osma y camino nacional,, que.poindüce dél'pue
blo Chicoana a Coronel’Moldes; Esté, con-Tñ
finca Retiro de Guillermo Villa; Süd' Oéste,
con las fincas Hoyadas y Alto’ de Cardón- de
D. Juan López y O este, coir ‘las cumbres, más
altas*  de lás- serranías"'divisorias-- de la-finca-
Potrero de‘Díáz-de D. Félix-Usán-divaras.* — Ca
tastro- N9t 426' Tituló fólio - 97-’ asiento--1 ’libto
3'R. de: II lia- Viña?—- Eñ el1 acto‘ el 2(jr 0|0 a
cuenta*  del1 preció • dé--venta*.- --- Ordeñáis señor
Juez de Ira. Inst. 4ta. Nom. én .1O.-..C.' y: C.
en autos: Ibañ’éz;..Víctor.' vsNZuñiga, Bonita?
cia Da Mata-' de — -Ejecutivo — Comisión a
cargo- comprador,— Edictos 30 - -días en- B.
Oficial y Foro:.' Salteño» y, 15 - publicaciones en
El Intransigente,- -

' e.) 27|2? al!19]4|63

N« 13369.'— Pbr: GUSTÁVO ADÓLEO' BO_-
LIENGER.— JUDICIAL.!

. ; Eh .Juicio “Ihgénlo.y Refinería San Martín
. dél Tabacal S. A., vs. Castellanos-Enrique Fé
lix’'" lásate.. N’ 19098154.» -S Juzgado. de. 1»
Instancia en lo. Civil, y; Comercial 4’.Nomina
ción, el día,,157 de Abril, de. 1963 a horas 18,
en. calle Caseros N9 374,, Salta,, Remataré con
BASÉ , de 3 .143.333.34.m|n. o sean las terce?

, ras partes, de su. ávalución, eL Inmueble que
comprenden, las manzanas.Nos..32,-33,-,61 ».y 62
de la.Ciudad de. San. Ramón de.Ia,Nueva Orán
(Provincia de. Salta),, Catastro. 1.500,. Título, a
fs..'401— As„ 2. Libro.8 R. 'I. dé Oráñ— So?
Me éste! inmueble, áe registran embargos -por
$ 953.870.77 ,m|n.— Seña. 30 o[ó,_. saldo ál.a-
próbarse. eL remate.— Comisión-de Ley a caí;

12.de
caso.de.no
Rep%25c3%25bablica.de
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go del -compradorEdictos 30 días en r
Boletín Oficial, y diario “El intransigente”.

GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER C ’.
- . j e) 21—2- ál 5—4—63.

N’‘ 133'64 — Pór: RICARDO; GUDIÑO — JU
DICIAL ~ Fincas “AGÚÁS CAIJENTÉS” -y

“CÓRRALITO” o “LA PEÑA” Dpto. LA
' CANDELARIA"

BASES: $166.666.66 y ;$ '338.883.82 ,m(n.
El día 5 dé Abril de 1963 a. horas 18, en. mi

escritorio de la calle Pelíégriñi Ñ’'237 de esta
ciudad: ‘ R'emátaJTé; con-las BASES de: m$n
166.'666.66 y 333,333.32, respectivamente, o sean
las: 2|3 partes,:de' su valuación fiscal, las fin-:

•cas denominadas .‘“Aguas‘Calientes” y “Corra-
lito” b “Las'Peñas’!,-. ubicadas en .el..Partido
de El Ceibal, Depártámiéñtó de La Candelaria,
de esta-Provincia, con’ todo lo edificado, cla
vado, plantado, cercado y adherido; al suelo.
Inmuebles correspondientes al señor Mariano
Mussari; por títulos qué Se registran a~ Folio
457 y 463 del Libro 1, dé R. I. dé La Cande
laria.— Valor Fiscal: $ 250.000 y $ 500.000;
respectivamente.— Inscripción de dominios, tí
tulos, medidas, linderos, superficies ’y otros
datos, los que se /encuentran-anotados a fo
lió, asiento y libro detallado precedentemente.
Embargos" y otros gravámenes, los que se es
pecifican en el infórme de la Dirección Gene
ral dje Inmuebles, que corre agregado a fs.
17 y-vta. del juicio donde, se ordena la subasta,
por el señor Juez de ‘ 1*  Instancia en lo Civil
y Comercial-4*  Nominación, caratulado’ “Com
pañía Mercantil Agrícola é Industrial. S. R.
L.. vs. ■ Mussari, Mariano — Ejecutivo”. Expte,
N’ 27,917:— Seña el 30 o|o.— Comisión de
arancel a cargo del’comprador.—«Edictos por

-el término de treinta días en los diarios Bo
letín Oficial y -El Intransigente, Ricardo Gu
diño, Martiliero Público.

e) 19—2 al 4—4—63.

N’ 13362 — Por:: RICARDO. GUDIÑO: — JU
DICIAL —MUEBLES VARIOS —SIN BASE.

El .día- 27 de Febrero 1963, a . horas 18,: en
mi escritorio de la calle'Pellegrini Ñ’ 237 de
esta - ciudad, Remataré’ SIN BASE: 1 juego
ds jardín compuesto-de 4 sillones-y 1 mesa
de-hierro forjado; 1 cocina a gas, marca “Or-
bis” de 3 hornallas y horno;- 1 mesa de ma
dera y 2 maceteros de hierro forjado de 3 ma
cetas cada- uno,— Bienes éstos que se en
cuentran ■ en poder del Depositario Judicial,
Señor José M. Sáeñz, con domicilio en calle
Sarmiento s|n., en la localidad de Cerrillos de
esta Provincia.— Ordena el señor Juez de i’
Instancia en lo Civil y Comercial, 2’ Nomi
nación, en juicio: .“Mangini, Hugo A. vs.
Sáenz, José M.— Ejecutivo”. Expte. N’ 28.742¡
GO.— Seña-el 30 .o|o,— Comisión de arancel
a cargo del comprador.— Edictos; por cuatro
días en los diarios -Boletín Oficial y. El In
transigente. ' • - ’

. 4 RICARDO GUDIÑO- . • •
e) 19 ál 27—2—63.

N» 13359 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ
RINCON — JUDICIAL: INMUEBLE EN CA

LLE 'Btmé. MITRE N» 819, CIUDAD.
. BASE ? 92.000.—m]n.

El día .15 .de Marzordé.1i963, ,a horas 18, ;en
.calle Grál'. Güemes.N’' 4ip,.'Ciuda.di Remataré
con la BASE de ’ Noventa “'y' pos Mil Pesos,
correspondientes a?lás,.dós^terceras, .paites (de
su avaluación fiscal, él¿.inmueffie;1 con casai
ubicado, én cálle Bartolomé;¿Mitre, Ñ’. 8Í9,’'éri
ésta ciudad, con’ títulos’ inscripto cal.. folió.154,
'asiento 6 del libio...28 R,‘JÚ Cajpitaf..-^’ Afect
taciones: Hipoteca -en' primer término, ¿«favor
de Antonio Peral por la Suma de.-5OÓ.OÓO.7-,
registrada, ai; folio’ 153,.'asiento^5.*  del .libro 28

_R. T-. Capital'; ¿.hipoteca en.’jsegundo..término
a favor dé’MaTía Juana Catalina'Cánaves
Aceña, p.or;ia suma Jdé" ÍJTÓ.O.-Opp.-^,. registrada
a fóífo' ‘154j asiento’;7 'dél libro 28 R.’ I," Ca-,

• pital.—¿ Nóínenclatúra^Catastrál^.’partida\Ñ’
3432,' sección' H-¿?inanzMiá. 49,: ‘parcela' 10*.  —
ten él acto del remáte el'20 ó|ó’’de seña'y’á

cuenta de precio.,— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos-por 15 días, dia
rios .Boletín . Oficial -y Foro- -Salteño y por- 3
días en- Intransigente”.—r Ordena el señor
Juez-de Primera Instancia. 3’ Nom. en autos:

•‘‘Tienda y Bazar La Argentina-S. R. L., vs.
.Nélida Espelta de" Casabella”. — Ejecutivo.
Expte. N’ 24012|62. _ ’ ’

José Alberto Gómez Rincón ’
. ‘ _ e) 19—2 al 14—^-3—63.

N’ Í3352 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS —JUDICIAL— Terreno con dos

Casas en Esta Ciudad'
El-19 de Marzo dé 1963, a hs. 17. én Sar

miento 548, Ciudad, Remataré con BASE de
? ..81 .-333.32 m]n.; importe, equivalente, a las’
dos’terceras partes de .su valor fiscal, un lote
de terreno con dos casas edificadas, ubicadas
en esta ciudad, con frente a calle .25 de Mayo
entre Avda.’ Belgrano y calle General Que
mes, señalada Su edificación con el. N’ 266,
de propiedad de Doña Leonela -V. Baigorri de
Pacheco, por-títulos inscriptos a Flio. 128, As.
7 del Libro 112 de R. I. Capital. N; Catas
tral: Part. 3024, Seo. H, Manz. 99, Pare. 19.
En él acto • 30 0|0 seña a cuenta precio.— Co
misión a cargo comprador.— Edictos 15 días
en Boletín Oficial y Foro Salteño y por 5 én
El 'Intransigente, con*  habilitación' Feria mes
Enero.— Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C.,
2’ Nom., en juicio: Bazán, Nicolás Guillermo
vs. Pacheco. Leonela Baigorri de -r-Ejécucióñ
Hipotecaria”.

’ e) 18—2 al 13—3—63.

N’ 13351 — Por: MIGUEL A.' GALLÓ CAS-'
TSLLANÓS —JUDICIAL— Lotes de Terrenos

en Cerrillos
El 5 de Abril de 1963, a hs. 17, en Sarmien

to 548, Ciudad, - Remataré con ÍSs BASES que.
seguidamente se. determinarán, cinco; lotes de

- terrenos ubicados en la- localidad de Cerrillos
de esta Provincia, los que por títulos reg. a
Flio. 456,. As. 3 del labro 4 de ese Dpto.,. le
corresponde en propiedad al demandado.-—. A
dichos lotes sjplano archivado en D. G. de
I. bajo N’ 226 se los designa como.lotes ’5, 4,
3, 2 y 1, figurando catastradós bajo Ños. 2.462,
2.463, 2.464, 2.400 y 2.465.— En ese orden los
lotes serán subastados*  con bases de ? 6.666.66
m[n., ’§■ 13.333.32, ? 6.000,—, ? 4.666.66 y $
5.333.33, respectivamente; ”o sea por las 2|3
paites del valor fiscal" de los mismos.— En
el acto 30 ojo seña a cuenta precio.—'Comi
sión o cargo comprador,— Edictos por 30, 25
y 5'. días en los diarios Boletín Oficial, Foro
Salteño y'El Intransigente.— Ordena Sf. Juez
de l9’ Inst. C. y C., 1’ Nomin. \en juicio:
“García Córdoba; Enrique,vs. Santillán, Al
fonso.— Ejecutivo”. _

e) 18—2 al 3—*4-763.  ~

N7 1332’1 — Por: José. Alberto Cornejó
.Judicial — Inmueble en Esta Ciudad —
1 . BASE $ 19.333.32 ’ -
El día 14 de marzo próximo a las 18 horas,

en’ Deán: Funes 169 — .Salta, Remataré,’ con
BASE DE 19,333.32 m|n., el inmueble ubi
cado en calle Ameghino e|Puéyrréilón- y- Vi
cente López, .a 12.45 metros d'e ésta última
y Ameghino, señalado como lote N9 7. Man
zana 55, con medidas, linderos y superficie
que le acuerda sú TITULO registrado a fo
lio 225 asiento 1—deí" libro 28 de R. I. Capi
tal. .Catastro 8418—Valor fiscal $ -29.0,00.—
En ¿1 acto -del rematé el 30' por ciento, Saldó
al aprobarse la subasta. Ordena.-Sr-, Juez Ide.
1ra. Instancia 2a. Nominación C. y C-, en
juicio: “División’ de -Condomiñio — GABRIEL
CABEZAS'VS. BETTY DOLORES' MARTI
NEZ, -Expte. N? 29,566|6T’; Comisión clcom-
prador. Edictbs por 15 días en B. Oficial y
Foro ’Salteño. y' 5 días en E! Intransigente.'

.. . : e) Í4=—2 al?Ít^-3—1963

Ns 13319 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL ,

   Uñ inniúeblé én está ciudad

BASE: $ 50,666,66 mjn. - R
El .día 11. de. Marzo- de 1963, a horas 18,..en-

mi escritorio de la calle. Caseros' n’ 1856, (,ciu-.
• dadi remataré con lá’base de ?■ 50y666.66 mln.
o sean las 2|3- partes de su valuación fiscal_
un h-muéble ubicado’en esta ciudad en la calle

. Caseros *n ’ 887 entre' las calle Ituzaingó y <1.
Pellegrini;. catastro’ñ’- 255; registrada al .fo’io
356, asiento 1 dé! libro 78~de. R,I. de Tá‘Capital.’
Seña. 30.%. Comisión de ley a’cárgó dcí com-
piador. Ordena Señor juez de Primera Ins
tancia en lo C. y ;Ó.' Segunda Nom'narióh
Expte. Ñ9 27,,976|59.¿Juicio.: Sán-'-Mlguel./CarT,’
ñíen Pvosa vs,'Flores, Carlos”, Desalojo. Edic
to.-: i or 15 días en “Boletín Oficial y “El. Tr.-,
bnno”. ’ .

■ . ? i. e) 14-2 ál 11-3-63

N’ 13318 — Por:« Justo C.’ Figueroa Cornejo
‘ JUDICIAL

INMUEBLE EN ESTA'CAPITAL DE
MATERIAL DÉ PRIMERA'- BÁSE $ 50.003 % '

El día' 12 de Marzo de 1963 a horas. 17.30.
eix .-mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE CON,
LA BASÉ DE ? , 50,000.— m|n. (CINCUENTA
MIL PES.OS MONEDA NACIONAL) el inmue ,
ble ubicado ■ en. ésta capital’ sobre .calle -Ola-
va rria entre Alvaradó.y Urqutea y .cuyos tí
tulos' se encuentran, -inscriptos ■ al, folio, '-308
asiento 5 del-Libro: 240. del R.I, de esta Ca
pital, Catastro N’ 37.823, Sección L, manzana’
LOv. Parcela 10. Ordena el'Sr.-Juez de I9 Jns- -
tanciá y. 5® ¿Nominación - en lo Civil- y Comer
cial en los autos: “FIGUEROA, Julia'vs.. Rl'~
VERO David Zenóñ” —¿Ejec. Hipotecaria, teá-
pediente Ñ’ '7.578|62, En el acto dé la Si'Bá's
ta el. 20% del preció conío seña y a éLcnta
del misino. Edictos' por 15 días én ios 'dia
rios Boletín- Oficial’ y El Intransigente. Co- .
misión de ley'a .cargo dél' comprador. *'
Justo O. Figueroa Cornejo —■ Martiliero Púb.

' e) 14|2 al"±í]3|63 .'

N9 13310 — Por: Ricardo Gudiño. ’ 4 - •
Judicial s—r '1 Inmueble en’ésta Ciudad

BÁSE:-$ 29.333.33
El día 11 de .Marzo áe 19031 a horas ’ 18.00

en mi escritorio de : la cálle Pellegrini N9 237
de ésta ciudad:- Remataré:' Ccin-'BASÉ de $
29.333.33 -o sea- la 2|3- partos de: su valor Fis
cal .ün Inmueble ubicado ,en esta ciudad-indi
vidualizado con*  el N?*65  de-la- Sección ’D —'
según plano N9 1730; adjudicado por Decreto
N9 8571 del 25|I|53 anotado con el Catastro
N? 24673’ Sección D; Manzana 73’ b; Parcela'
24 de propiedad del Sr. Gualberto Montaña.^r
Ordena el Sr. Juez de la. ¿Instancia en ló Ci
vil y Comercial 4a. .'Nominación,' en juicio: —
“‘Olarté Salva, Ramona Leandra vs. Montaña
Gualberto — Alimentos” -Expte. N9 26.169|61-.
Seña el'30 OjO.— Comisión ’ áé-arancel a car
go 'del comprador.— Edictos por quince días .
en los diarios Boletín Oficial’y El lntransi-
gente. . • ' - ’ ■ ’ ' - -

’. e) 13—2 ál 8—3^63*  '

~ '' ~ ' ~T~
N9 13309 — Por: Ricardo Gudiño ’

Judicial - 1 inmueble Ubicado en’ Esta Ciudad-
BASE: $ 66.000.—

■ El ¿día 13 de Marzo de 1963, a horas 18;00
en mi escritorio dé. la calle Pellegrini N9,237
de esta ciudad: -Remataré: Con BASE; de $
66.000.— o sea las: 2|3 partes -ii'e su valuación
Fiscal, Un' Inmueble Ubicado "en. esta ciudad,
con todo lo plantado; clavado, ,'edifica’do, cer
cado y adherido al sueio, bajo el Catastro Ñ9
ÍÓ695,- Sección E; Manzana 47; Parcela 12. dél.
Folio 447 y 449 asiento ! y 2'd'el Libró 202'deí
R.L de la. Capital':de propiedad de-Doña-Ma-,
ría Meli de Bombelli.— Ordena, ’ei Sr. Jüéz"'dé
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. No-’
minación en juicio: “Austeríitz Alberto É.. vs.'
Bombelli María M. de — Embargo Prevenfi-  
vo” Expte, N9-7103|62i- Seña el 20_0'|0.— 'Co
misión de arancel a cargo' dél -comprador,—:
Edictos’ por quince-días en .los diarios Boletín
Oficial y El^Intransigeñte, . -.*,■•'*

• • ' '• e) . 13-^2 al 8—3—63. _
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N? 13308 — (Por:. Ricardo Gudiño.
Judiciah — TlCompresor de Aire. Con -Motor

. BASE: $ 15.000.—
El día 19 de' Febrero de 19.63, a horas 18,00.

•en mi- escritorio de la. calle Bellegrini N“ 237
de esta ciudad:: Rematará Con BASE de $
15.000.— Un Compresor -cíe Aire con motor de
1 H.B. N9 812466. el que se encuentra en po
der del Depositario Judicial, Sr.. Angel Raúl
Chalabe.— Ordena él’Sr. Juez .Ira..‘Instancia
en lo Civil y! Comercial la. Nominación; en
juicio: “L. A. ¡A. vs. Chalabe, Angel Raúl —
Ejecución de Sentencia” Expte: N? 42.,799|62.
Seña de práctica. —Comisión de. arancel a
cargo, del~*comprador. — Edictos, por tres días
en El Boletín i Oficial, dos -días en el Foro
Salteño y un día en El Tribuno.

* e) 13 .al 15—2—63 .

N9 13305 — Por: Ricardo Gudiño
Ricardo Gudiño- — Martiliero Público.

Judicial- — Inmueble. —; En esta- Ciudad.
Base: $ 283.120.v-

El' día 14 de¡ Marzo-d’e 1963. a Hs. 18.30 en
mi escritorio -d'e calle B’ellegri'ni N9 237 el.-
esta ciudad; j Remataré: cón BASE de $

283.120 .— importe , del crédito Hipotecario-que
se reclama, en ¡el juicio en- donde se ordena la
subasta caratulado:’ “C:i.M.A.e‘: S1R:E.. vs.
José Nioi — ^Ejecución Hipotecaria”’ Expte.
N9 23917|62. ¡ • - ■ ’ ■
El inmueble de propiedad del demandado u-

bícado en esta*!  ciudad dé Salta-, con: frente. a
la calle Alsina, señalado con el N9 27-2;. con.
todo lo edificado; -clavado;, plantado, cercado
y adherido al suelo.— Inscripción de dominio,
límite, lindero, ¡superficie, etc. ‘los que- se 'en
cuentran anbtad'os a folio 409, asiento ! del
libro 275, de RÍ I. de la- Capital.

Gravámenes: i los que- rolair en el- infórme
de fs. 42 de autos. —.Catastro N-9' 39:823.—

”Valor Fiscal*!  8‘ 811.000..— Ordena eh señor
Juez dé- Ira: Instancia 3ra; Nominación- em lo
C. y G’..;-en éb ¡juicio detallado’ más arriba- ’N9
23917|62.— Séñsu dé> práctica.— Comisión- -fe
ley a cargo dél comprador.— De acuerdo a
la- cláusula tercerai del- contrato de- compras
venta e Hipoteca, el deudor- en, caso de re
mate, está- obligado a= entregar el Inmueble,
subastado^, libré .de ocupantes.— Edictos, por
15- días, en. los» diarios Boletím Oficial y El
Intransigente.- |

Otros, datos e, informes en Bellegrini N9 237.
Ricardo Gudiño. — Martiliero Publico

’ . e) 12|-2‘. al’ 7|3|63.
— ; - - . . ’ “

N9 13303 — Por: Ricardo» Gudiño
Judicial1 —/Inmueble» én 'esto GiudadI—• Báse1

! $ 26.666.66.
El-día 12 d'e»Marzo: de-1962, a» horas -18,00 ,en

mi Escritorib- d’e.- callé Bellegrini, N-9 237, de es
ta ciudad; Remátaré-: Gen Base de- $, 26.666.66
equivalente a las dos terceras- partes de su
valuación: físcal(‘ eL Inmueble ubicado, en esta
ciudad, -designado; como lote 2 de. la.. Manzana
6 del plano 33C¡, que le corresponde al señor
Ramón- Alonso ¡Golque,. por títulos registrados
a folio 85, asiento. 1 del libro. 97 R.I. de la Ca
pital, Catastro i Ni? 14086— Valor Fiscal $
40.000.— Medidas,, linderos, superficies y otros
datos los que -dan sus títulos, nombrados pre-
cedentemente. Embargos y otros gravámenes
los que ’dá cuenta el infórme dé la D. G. I.
agregado a fs. Í19?. de autos donde se ordena
la subasta y caratulado:- “Brep. Vía Ejec. Ra
mírez y López S:R;E. vs. Ramón- Alonso- Col-
que”, Expte: N9 t6964|62.— Ordena el señor Juez
d’e Baz Letrado’- N9 1.— Seña- -de práctica.—
Comisión de Ley;— Edictos por 15" días en los
diarios Boletín ¡Oficial y Foro Salteño y por
tres días en El Intransigente.-

\ e): 12—2 al» 7—3—63

N9 13294 ----Bor: JOSE MARTIN- R1SSO-
PATRON (De lá Corporación de Martilieros)
JUDICIAL —Fracción dé ía Finca “Vallenar-''

BASE' $• 205’333.32 m|n. ’
El día martes¡- 26 de- Marzo de-19Q3, a- las

18 horas, en mi escritorio- de Remates; calle
Buenos Aires-’80¡ —Of.‘8;-de esta ciudad, por
disposición del | Sr.-. Presidente, del Tribunal
del! Trabajo N9^ 1:,. en 'autos.:. Embargó- Bre- .
ventivo-. — “Francisco Medina y Otros vs: ’

Salta,. Feíbretfo 27 de/i 1963.

Guillermo Saravia y|o Matías 'Guillermo Sa-
vavia” —Expte. N9 3.417|62, remataré, el si
guiente inmueble rural .ubicado en- Rosario de
Lerma: ‘Fracción N9 9 de la. Finca “Vallenar.”
que le corresponde al Sr. Guillermo Saravia,-
según título registrado al folio 357- —Asiento
1 —Libro 7 del. R. I. d'e. R; da Lerma;, Ga.-
tastro 1.666.— Extensión: 36 Hs., 4.654 m2. c|
46 dm2., dentro de los- siguientes límites»; N.or.
te: Lote N9 7 de Carlos Saravia y Lote N9 8
de Oscar Saravia;.o Sud: Caniino Provincial;
Este: Camino Provincial y Oeste:. Lote.- N>9 7
y Río Rosario.— BASE. DE’ VENTA: m?n~
205.333.32, equivalente a. las dos terceras par
tes' de la valuación fiscal.— El adjudicatario
abonará eñ el acto del remate, el*  30 o|o de
seña a cuenta -d'el precio- más. la comisión de
arancel, el saldo ai la aprobación judicial de
la subasta.^- Edictos:. 30 días en- el Boletín
Oficial,: 25 en el Foro Salteño y .5. en El In
transigente.— Salta. 6. de Febrero de 1963,—
José Martín Risso. Patrón,''Martiliero Público.

e) 11—2, al. 27—3—63.

N9 13277 — Por: ARTURO, SALVATIERRA
JUDICIAL —Inmueble— BASE.. m$n. 392.618:-

E1 día 6 de marzo de 1963 a hs. 181 en el
escritorio Buenos Aires 12 de, esta- ciudad,.
Remataré con Ja, BASE de ? 392.618.—. m|n.,
el inmueble’ ubicado en esta ciudad, con fren
te. a.- ,a. calle. Alvarad'o,. entre, las de Talc’ahua-
no y Olavarría, señalada con el N9 2162, con
extensión- y límites que expresan, sus. títulos
registrados- a folio 340 asiento 1, del libro
63. R. de I. Capital.— Catastro. N9 11212.—
En el acto el comprador abonará el 30- o|o. de
seña a teuenta del precio.— Ordena Sr. Juez
.de 14 Inst. 44 Nom. en lo C. y C., en autos:
Manuel I. Luis Lajad vs. Humberto D’Angelis
y Marta E. T. de Ang.elis.—' Ejecutivo. Expte.
N9 27756J62.— Comisión cargo comprador., —
Edictos 15 -días en Boletín Oficial y. El In
transigente. _

ARTURO: SALVATIERRA

e) 7—2 al 4—3—63.

N9 13238 — OFICINAS CONSTRUCTORAS, .
COMERCIALES E INMOBILIARIAS — JU

DICIAL — Por: MODESTÓ S. ARIAS —
Inmueble 'Con Casa en esta Capital

“BASE” $ 60.000.—
El día 19 de Febrero d'e 1963, a horas 11,'

en mi Oficina de calle: Tucumán N9 62F, ciu
dad—Salta. Remataré' con BASE de m$n.
60.000.— (Sesenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), el inmueble ubicado en esta- ciudad, ca
lle Juramento Esq. Santiago del Estero N9
387-393-395 y 399. Con todo ío edificado,. cer
cado, plantado y- adherido- al suelo. Catastro
2550, Sección B— Manzana 73 —Parcela 1—
inscripción a folio 440 asiento 3 del libro 4
de R. I. 'Capital. Ordena Sr. Juez de 14
Instancia. 24- Nominación- Civil y Comercial
en. Ips...autos: “Sánchez, Benito Félix vs. Oli
var, José B. y 'Elsa L.'Rodríguez de Oliver
— Ejecución Hipotecaria —Expte. N9 31.831].
62”.— En el acto de la subasta» el? 30- o|o;
saldo al aprobarse el remate.—» Arancel ley
cargo comprador. Edictos por 15 días en los
diarios “B. Oficial y• Foro Salteño” y 5’ días ■
en “El*  Intransigente”. Habilitada' la Feria de
Enero de 1963. Modesto S. Arias, Martiliero
Público y Judicial’.

e) 30—1 al 19—2—63.

CONVOCATORIA» ACREEDORES-:

N9 13343 .— CONVOCATORIA DE ACREE
DORES.—

Rafael Angel Figueroa,. Juez, del'lra .Inst. en
lo Civil y Comercial, 4ta. Nominación, hace
saber a los Sres.. Acreedores que la audien
cia de- verificación de créditos en la ‘'Convo
catoria de Acreedores*  de Organización TAS
S.R.L.” ha sido prorrogada para el día 28 de
febrero de 1963, a lis. 9» y 30,

SALTA, 'Febrero 14 de 1963
Dr. LUIS: ELIAS SAGARNAGA — Secretario

. e) 18 ah 27—2—63
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SECCION COMERCIAL

» CONTRATO SOCIAL
t

N9 13384 — CONTRATO.: ’ *
En la ciudad de- Salta; República' Argentina,

' a los doce días del mes d’e- Diciembre dé mil’
novecientos sesenta y dos, el señor ROBERTO
PIE VE argentino, casado én segundas nupcias-
con doña. Georgina Elena- Moreno domiciliado
én ,esta ciudad en calle Juramento N9 491 y 
•doña GEORGINA- ELENA MORENO DE PIE-
VE, argentina, esposa d'el antes nombrado * 
maestra, domiciliada ■ en calle Juramento N9
491 de esta -qiudad, convienen- en celebrar- una
—Socied.ad de Responsabilidad ¡Limitada— ba
jo las siguientes condiciones:

ARTICULO PRIMERO-. ’ Desder eh día. 29 da, 
Diciembre d'e mil novecientos' sesenta y dos,
queda constituida entre los comparecientes,
una sociedad que girará bajo- el nombre de
“ORSESE” Sociedad de Responsabilidad TJ--

. initada con domicilio provisorio en esta ciu
dad en .calle Juramento N9 -491 puliendo, tras
ladarlo y establecer sucursales o agencias en
cualquier punto, del país» o.- del extranjero.

ARTICULO SEGUNDO:. Su.-objeto principal 
será la prestación, de Servicios: de Sepelios; a.
su? abonados y la realización de cualquier-
otra clase de actividades»- directa' o indirecta^
mente vinculadas- a- su objeto eri el. país o eñ
el extranjero.— La Sociedad- podrá formar 'paú 1
te de cualquier otra sociedad' creada- o a
crearse ya sean civiles o. comerciales, suscri
biendo aportes, de. capitales y*  ejercitan los:
derechos que le acuerden los contratos res;-
pectivos.— A los efectos del. cumplimiento, de
sús- fines, lá Sociedad por. cuenta propia y|o
ajena podrá efectuar y otorgar ios contratos-
y actos jurídicos que sean; necesarios o con:-,
venientes, con particulares, instituciones, ya.
sean nacionales, provinciales o. municipales;
sociedades, Bancos, incluyendo eli Gentral de la
República Argentina de la Provincia de Bue
nos Aires, Industrial de .la República Argen
tina e Hipotecario Nacional, aceptando las
cláusulas -especiales- correspondientes según los»
estatutos y reglamentos de esas Instituciones.
Entre esos actos y contratos se incluyen es
pecialmente: —a) Comprar y vender merca
derías ,bienes, muebles e inmuebles y semo
vientes, como así también darlos y recibirlos
en hipoteca, prenda, cesión, permuta, locación,
depósito, mutuo, usufructo, comodato, uso, por
los- precios, plazos, intereses, pactos y demás,
condiciones qué- se. considere - conveniente.—
—b) Realizar todas las» operaciones financieras’
o bancarias de- cualquier. clase que sean, -pu- 
diendo en consecuencia, solicitar, y concertar
préstamos, créditos, o descuentos y conceder
los, en dinero en efectivo y de cualquier' otra
manera o naturaleza, con garantías- reales o,
personales, de cualquier clase de Bancos; así
también como de • particulares, dompañías» o
sociedades establecidos todos ellos, .dentro o
fuera del país, sin limitación de tiempo ni de
cantidad, estableciendo los plazos,, intereses;:
formas de pago y demás condiciones que esti
pulen, y .aceptando para- todo ello- las- cartas
orgánicas y los reglamentos de los. menciona
dos establecimientos y las cláusulas y con-—
diciones’impuestas porteños o por los; pres.-
tamistas particulares en su caso; a tal efec.-
to se podrá suscribir solicitudes, letras, pa
garés, prendas y/ toda clase de- documentos- qüe
se exijan, ya sea en el carácter- de girante,:
aceptante, endosante o avalista, cobrar y per
cibir < el importe de dichos préstamos y otor
gar a los efectos los recibos y cartas de pa
go del caso.— . t

Hacer novaciones, -renovaciones y amortiza
ciones de deudas,-sobre toda clase •dé créditos
acordados- o que se acuerden en lo sucesivo,,
conviniendo nuévos plazos y abonando los res
pectivos importes por capital e intereses.—■

"Efectuar en toda clase de Bancos, casas par
ticulares y Sociedades, establecidos dentro y
fuera del país- toda clase 'd'e depósitos de -di
nero o valores de cualquier especia y extraer-
total ó parcialmente esos depósitos o los1 cons
tituidos con anterioridad a este acto; girar en
descubierto contra sus cuentas en*  esos- esta-'
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blecimientos dentro de los créditos y en ■ las
condiciones que los mismos concedan, 'pud'ien- _
do firmar a todos esos efectos las solicitudes
boletas, cheques y toda,otra clase de documen
tos bancarios y comerciales que fueren nece
sarios.— ■ . ’

Efectuar depósitos de dinero,' valores, tí-
tulos o acciones de garantía de. 'deudas ya
existentes’ o de las que contraiga. • en lo su
cesivo.— Presentar balances y hacer mani
festaciones de bienes.—Abrir. y clausurar
cuentas corrientes, con o sin provisión de fon-. ’
dos o en descubierto, caja de ahorros, pla
zos fijos o de cualquier otro tipo— Depositar
extraer, otorgar, librar, aceptar,- avalar, ce
der, suscribir, endosar/ descontar, y negociar
de cualquier modo en los Bancos y Bolsas de
la. República o con .cualquier otra persona o-'
entidad, toda clase' de letras de cambió, paga
rés, vales,_ giros, cheques; * * certificados, ' guías,.
warránts, cartas de pago, conocimientos, pren
das o cualquier otra clase de documentos' o
efectos de comercio; dando o aceptando ga
rantías personales o' reales.— c') Aceptar o
conferir poderes generales o especiales, consig
naciones, agencias, representaciones y-gestio
nes de negocios. —d) Gestionar, obtener, y

i.;

N’ 13373 — “ACCION”, INMOBILIARIA,.
CONSTRUCTORA,. IMPORTADORA Y EX

PORTADORA, COMERCIAL E INDUSTRIAL
AGRICOLA, FINANCIERA Y GANADERA   

SOCIEDAD ANONIMA
• CONVOCATORIA .

. Convócase a Asamblea General Ordinaria.
para el día 16 de marzo de 1963, a horas 10,

  comprar-y vender patentes.de invención, pro
cedimientos, designaciones y' marcas comer
ciales.—e) Celebrar todos-los contratos au
torizados por las ■ leyes de a Nación y otor
gar todos. los 'documentas e Instrumentos pú
blicos' o- privados que correspondan.— La t -
nunciación precedente tiene únicamente ca-.
rácter ENUNCIATIVO.

ARTICULO TERCERO: El plazo de dura
ción del presente contrato es de' DOS ARO-’

 . contando desde el día de hoy, —Diez d'e Di
ciembre de Mil Novecientos Sesenta y Dos—

DOS meses antes de vencer cada uno de los
períodos- de UN año, cualesquiera de los so
cios podrá expresar por .telegrama colacio
nado su voluntad de separarse de la Sociedad;

En tal caso se procederá en la forma pre
vista en el artículo dé.einio.

Eh esas mismas 'oportunidades podrá re
solverse por dos tercios del capital suscripto,
la disolución total o parcial o cualquier mo
dificación sustancial del; contrato.

■ARTICUBO^CUARTO : El capital social que
da 'fijado en la suma de Cincuenta Mil Pesos
Moneda Nacional de Curso Legal (.? 50.000.—
ní|ñ;) dividido én -Cincuenta cuotas de Un Mil
Pesos moneda nacional cada Una, suscriptas,
por'-los socios en la siguiente proporción:
Don' ROBERTO PIEVE: Veinticinco Mil Pe
sos Moneda Nacional (§ 25.000.— m|n.) y do- '
ña GEORGINA ELENA MORENO DE PIE-
VE, Veinticinco Mil Pesos Moneda Nacional
($ 25-.000.—) provenientes de sus bienes pro
lijos.— Los socios , integran respectivamente
sus. partes -en la siguiente forma: .

Cada uno de los socios integran el 70 0,0
de sú capital por aporte -de instalaciones, ma
quinarias, modelos, según inventario quj corre'
agregado a lá presente, y el 3'0 0|0 restante,
en dinero en efectivo.

ARTICULO QUINTO: La Dirección y Ad
ministración estará -a cargo de los dos socios
en el carácter de Gerentes.— Los socios. Ge
rentes podrán realizar toda, clase de opera
ciones necesitándose Ja firma conjuntas .de
los mismos o la que cuelesquiera 'de ellos
para tales fines.— Li, firma social 'deber1!
destinarse solamente a los .fines de la Socie
dad. . "

ARTICULO- SEXTO: Los . socios Gerentes
deberán dedicar todos sus conicimientos y ac
tividades exclusivamente al servicio de la so
ciedad— Cada uno de los socios percibirá
como única retribución áuual un TREINTA.
POR CIENTO de las utilidades -netas.

ARTICULO SEPTIMO: Anualmente, el 30
de Noviembre, a contar del .30 de Noviembre
de 1963 se practicará un inventario- general
y balance, siguiendo las prácticas comercia
les.— De las utilidades se destinará un Vein-.
te por Ciento (20 0|0) para el fondo-'de reser-

•va legal, hasta que llegue al Diez Por Ciento
del Capital y para las reservas facultativas
que eventualmente se. resuelvan instituir.—

•El saldo de .las ganancias so destinará a la
adquisición de maquinarlas, .moblajes e ins
talaciones de la. sede, de la Sociedad.— Las

pérdidas se deducirán dé los' .capitales en pro
porción- al-'monto suscripto. ..-...

ARTICULO OCTAVO: El inventario y__el
Balance se' asentarán en él Libro correspon
díante, ‘sacándose copia de los balances para
cada socio,—

S.e dejará constancia en el libro de actas de
la fecha de las mismas.— Los inventarios y
balances que no fueren., observados dentro de
los quince ‘ días, se considerarán aprobados, -
debiéndose establecer también ese día', en el -
Libro de Acta.

‘ ARTICULO NOVENO: Todas las resolucio
nes deberán tomarse por la presencia y voto
favorable 'de ambos socios. ... .
- ARTICULO “DECIMO: La transferencia de
cuota solo- estará permitida entre los socios.

- ARTICULO DECIMO PRIMERO: El falle
cimiento, incapacidad, o .interdicción de cua
lesquiera-dé los'socios no producirá la-diso
lución de "la. sociedad, quedando los sucesores
o representantes del  mismo con la 'obligación
de designar un representante único y ceder
las cuotas al otro socio en forma establecida,
en el artículo anterior, salvo que el socio no
saliente decida aceptarlos.

*

ARTICULO'DECIMO SEGUNDO: Si en cual
quier balance resultare una pérdida del 10 0|0
del capital integrado cualquier socio podrá
pedir la liquidación de la sociedad. . '

ARTICULO DECIMO TERCERO: Para
cualquier caso de disolución, quedan designa
dos, liquidaó'ores con todas las facultades que
la ley les acuerda, los Gerentes, quienes pro
cederán e‘n la forma dispuesta por el' Có
digo de- Comercio.

ARTICULO .DECIMO CUARTO: Toda duda
o divergencia será resuelta por arbitradores,
amigables componedores que. sean o' hayan si
do comerciantes o industriales, designados uno'
por cada uno d'e los socios, dentro de los
TRES DIAS de producida la cuestión.— Los
arbitradores, antes de reunirse, designaban a
otro, arbitrador único para que a su vez di
rima con carácter inapelable.— La paite . que
no acepte .el arbitraje pagará a la otra par
te el 5 0|0 del capital del socio conforme.—-.

Idéntica multa- pagará 'quién no acepte el .
fallo. •

ARTICULO DECIMO QUINTO: En todas
■las cuestiones qué., no se hayan previsto se
aplicará la Ley 11645 y el'Código de Comercio.

■ ARTICULO DECIMO SEXTO: La sociedad
se. podrá transformar en Sociedad- Anónima
en cualquier momento que los decidan los dos
socios de común acuerdo.

—En el lugar y fecha señalados ut- se fir
man dos ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.—
ROBERTO PIEVE — GEORGINA ELENA

MORENO. DE ' PÍEVE
•. e) 27—2—63

AVISO COMERCIAL: .

N? 13389 — RIO PESCADO, de González, Be-
nítez y Cía. Sociedad Colectiva comunica que,
por su -renuncia, ha dejado de tener el uso
de la firma social, • el socio Julio' Héctor. Be-
nítez, desde" él 1° de' Enero del corriente año.

■ ’ e) 27—2—63

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N? 13379 — De conformidad a la Ley 11.867,
se hace saber que los señores Mario Oscar
Alemán y Pedro Gallerano, venñ'en el negp-
cio denominado "Talleres "Masuca” sito en Av.
da, San Martín 617 al señor-José Ernesto Os
valdo -Buccianti, quién se hace cargó del Ac
tivo y Pasivo. ■ .

TOMAS ANTONIO ARANOIEIA
'. e) 27|2 al 5|3|63

SECCION AVISOS

' ASAMBLEAS ■
N» 13377 CLUB ATLETICO -PEfíAROL

■Asamblea General Ordinaria
De- conformidad a lo dispuesto por el artí- •

culo 60'de los Estatutos-cítase a la Asamblea
Genera! • Ordinaria que se ' llevará a . cabo -el

’díá 3 de Marzo íi'e-1963 a horas 10 en la Se-,
.cretaríá del Club, calle Vicente López 1450
de ésta ciudad, para tratar el siguiente:

- . ORDEN‘DEL DIA: y .
1?) Lectura y aprobación de! acta anterior
2?) Consideración de memorias, Balances -

Gral. é*Informes  del Organo' de Fis.a;-
'lización. - ' • • -

3?) “Renovación parcial -de la' Comisión Di
rectiva, en los siguientes cargos: 1 Vi-
ce-Presiden.tt; 1 Secretario; i Tesore
ro; Vocales titulares 1° 3'-’ y 5°;. 5 Vo.-'
cales Suplentes y 2' para integrar el
Organo '¿te Fiscalización.

SALTA, Febrero 21 le 1963 -
Dr. HUMBERTO P. BURGOS — Presidente

Sr. OSCAR R.. SALAS — Secretario
. e) 27—2—63

N» 13374 ASISTENCIA'SOCIAL DEL'PER
SONAL DE AGUA Y ENERGÍA ELECTRICA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
. GENERAL ORDINARIA

Señor Consocio:.. - .
Do ^conformidad .con lo dispuesto por lá

Comisión Directiva, y en mérito a disposicio
nes estatutarias, convócas.e ‘a Asamblea Ge
neral Ordinaria, para el día S^de Marzo, de
1963, a las 18 horas, en el local de la Central
Juramento dé'Agua y 'Energía Eléctrica, sito
en calle Juramento N’ 190, para tratar lo  
siguiente:

ORDEN'DEL DIA:
1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Informe dél estado Patrimonial, y Finan

ciero de la Entidad.- . . -
3’ Elección de las siguientes autoridades por

'renovación total de la Comisión Directiva:
Presidente, Vicepresidente, Secretarlo, Pro
secretario, Tesorero, Protesorero, Cinco Vo
cales Titulares, Tres Vocales’ Suplentes,
Dos Síndicos Titulares, Dos-JSíndicos Su
plentes.

4’ Designar, a. propuesta de-la Comisión Di-
’ rectiva, dos*  Delegados Titulares y -dos

Suplentes,, -para representar a la Institu-  
ción en los Congresos de la Federación
de Mutualidades, durante él’ año, que sean
Socios Activos, trabajadores de lá Empre
sa. (Art, 34, Inciso e) de los Estatutos).

Jesús. Eduardo Corbacho
Presidente

Hugo Ñorberto Zanjarían
Secretario

NOTA:/ La Asamblea no podrá constituirse,
dentro de la hora fijada en la Con-

■ vocatorla. si no sé hallan, presentes
o representados, la mitad más uno

. de los socios con derecho á voto,- pe
sio transcurridos una hora, la Asam-

- biela será válida con el número que'
hubieran concurrido. (Alt. 43 del Es
tatuto). - -

OTRA: Las listas ‘ de candidatos deben ser
presentadas en la Secretaría, calle
20 de Febrero N’ 377, hasta el día
26 de febrero"a las 12 horas. (Art

• 40 del Reglamento).
OTRA: Todos los' asociados activos -mayores

de 18 años, con 'antigüedad mínima
.' de seis meses, al día con Tesorería,

tienen voz y voto en la Asamblea
- ; (Art. 45 de los Estatutos).

OTRA: Para ser • electo miembro de' la Co-.
misión Directiva, se requiere ser aso
ciado activo, mayor de 22 años, . con
antigüedad mínima de un año de a
sociado. - (Art. 46 de los Estatutos).

’e) 22 al' 28—2—63: '  

patentes.de
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en el local, calle San Martín N’ 302, Salta,
a fin de tratar lo siguiente:

¡ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración de la Memoria, Inventario,

Balance General, Cuenta de Ganancias y
- Pérdidas e Informe del Síndico, correspon

_ diente al ler. Ejercicio cerrado al 30|6|962.
2’ alección de un Síndico Titular y uno Su

plente por un afio.
3’ Designación de dos accionistas para fir-

■ mar el Acta. —
NOTA: . Para! poder 'concurrir, los accionistas

debeiján depositar en la Sociedad sus
acciones o un certificado bancario o
de institución autorizada que acredi
te su depósito, hasta tres días antes
del fijado para su realización. (Art.
9’ de’ los Estatutos).

é) 22—2 al. 18—3—63.

blea se llevará a efectos y las decisiones que
en ella se tomen por la mayoría de la mitad
más'uno de los votos, serán válidas cualquie
ra sea el número de .los socios presentes”.-

SALTA, Febrero 14 de 1963.
- Roberto Siégrist - — Diubejildo Palma

Secretario • Presidente
e) 21 al 28—2—63.

N’ 13365 — CLUB, ATLETICO OBRAS SA-
• HITARIAS DE .LA NACION — SALTA
El Club de Obras Sanitarias de la Nación,

convoca á sus asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria para la ¡renovación parcial de
la H. C. D., que será de 5 vocales y un vice
presidente, conforme lo establecen los Esta
tutos de la Entidad.

La asamblea se llevará a cabo el día 9 do
marzo del cte. año,.a horas- 11, en la Secre
taría del Club, sito en cálle Adolfo Güemes
N’ 72, pasada la media hora de tolerancia,
la' Asamblea se desarrollará .con" el número
presente.

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura del Acta anterior. -
2’ Elección de dos socios para firmar el Acta.
3’ Lectura y consideración de la Memoria y

Balance del Ejercicio.
49 Elección de 5 vocales y 1 vicepresidente.
5’ Consideración del aumento de Cuota men-

- sual.
Tomás Murga — Arnaldo’ Ramos

Secretario " Presidente
e) 21 al'27—2—63..

N" 13265"— “LA LOMA” x
INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIE

RA SOCIEDAD ANONIMA
' Belgrano 223 - Sálta
CONVOCATORIA .

Se convoca ,a los señores accionistas cíe "LA
LOMA” Inmobiliaria, Comercial y Financia
ra Sociedad Anónima -a’ la Asamblea Genera'.

Ordinaria que se celebrará en nuestra sede  
rocía! en es'a ciudad de Salta, Av. Belgrajiq 
223, para el día 1" de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres a las 11 horas, para tratar
y resolver el siguiente: .

ORDEN DEL DIA
1’ Consideración de los documentos pifes- 

.criptos por el art. 347, inc. !'•’ de: Código
de Comercio, correspondientes, al ejer-

- cicio terminado el 31-12-1962.
2’ Nombramiento de tres directores titu

lares.
■ 3’ Nombramiento .de Síndico, titular y su

plente. ’ -
4’ Designación de dos accionistas para que

firmen el acta de lá asamblea. ’
Nota: — Para tener acceso a la. Asamblea es
necesariq depositar 'en la Sociedad las . accio
nes o certificados provisorios correspondien
tes hasta tres días antes del señalado a la
fecha de la misma.

. . EL DIRECTORIO
e). 5 al 28-2-63

A vi sos - ~

■ A LOS SUSCRIPTORES
Se. recuerda que las -suscripciones al

BOLETIN OFICIAL deberán ser re
negadas en él mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES'

La primera publicación de los avisos
debe ser controlada por los interesados
a fin de salvar, en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido-

LA DIRECCION

N» 13368 — COOPERATIVA DE ELABORA
CION DEL PETROLEO LIMITADA —

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
El Consejo de Administración de la Coope

rativa de Elaboración del Petróleo Ltda., co
munica a los socios a la Asamblea- Extraor
dinaria para el día 28 del corriente a las 17
horas, en el Salón de Actos. del Convento San ’
Francisco, para tratar el siguiente temario:
1’ Movimiento de fondo de la Cooperativa—

Informe de gastos de Tesorería.
2’ Informe de lo actuado hasta la fecha, con

relación a las tratativas con las autorida
des de Y.P.F.

3’ Futuro de la Cooperativa.-
De acuerdo a lo dispuesto en el Artícu

lo N’ 35 de los Estatutos de "C. E. P. Ltda.”.
Las Asambleas se celebrarán en el local', día
y hora fijados por el Consejo de Administra
ción, siempre que se encuentren presentes la
mitad más uno de la totalidad, de los socios.
Transcurrida una hora después de la 'estable
cida sin conseguir dicho quórum, la Asam-


